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FISECORP S.A.  
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 

 
1.  INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 
FISECORP S.A..- Fue constituida en Guayaquil - Ecuador en mayo 6 de 1988. La Compañía 
desarrolla sus actividades comerciales en la Provincia del Guayas en el cantón Samborondon. 
El Registro Único de Contribuyentes asignado por el Servicio de Rentas Internas, es el 
0991447369001.  
 
Aprobación de los Estados Financieros.- Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2017, han sido aprobados por la Administración de la Compañía en febrero 8 de 2018. En 
opinión de la Administración, los estados financieros adjuntos no tendrán modificaciones, 
mismos que serán proporcionados al Directorio y a la Junta General de Accionistas para su 
aprobación en el plazo legalmente previsto. 
 
Operaciones.- Su actividad principal es brindar asesoramiento económico administrativo a las 
compañías, evaluando la estructura de apalancamiento que tienen, con el objetivo de mejorarla 
o motivar el interés de inversión en otros acreedores nacionales y extranjeros. 
 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros adjuntos y sus notas explicativas han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
(IFRS por sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en Inglés). Tales estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
 
Moneda funcional.- Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 
marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 
donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados 
financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 
 
Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base 
del costo histórico, el cual está dado por el valor razonable de la contraprestación de bienes y 
servicios. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo.- Para propósitos de elaboración de los estados de flujos 
de efectivo del año 2017, la Compañía considera la cuenta de caja y bancos. 
 
Activos y pasivos financieros.- Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar y obligaciones financieras. 
Los activos financieros están registrados inicialmente a su valor razonable, más los costos 
directamente atribuibles a la compra o emisión, los cuales son contabilizados en el momento en 
que existe el compromiso de adquirir tales activos. La baja de un activo financiero es 
reconocida cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero expira o cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra parte sin retener el 
control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos 
financieros, la baja es reconocida cuando la obligación específica expira o es cancelada. 
 
Un detalle de los activos y pasivos financieros es el siguiente:  
 
 Cuentas por cobrar.- Son registradas al costo al momento de la negociación de la venta de 

los productos y cuando es efectuada la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos 
y beneficios de la propiedad de los productos, nota 4.  
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

 
 Cuentas por pagar.- Son registradas al costo al momento de la adquisición de las 

existencias o importación de los productos; así como de los bienes y servicios recibidos, que 
son utilizados en el proceso productivo, nota 8. 

 Obligaciones bancarias y financieras.- Están registradas a su valor razonable. 
Posteriormente son contabilizadas con base al costo amortizado en función al tiempo de 
vigencia de las obligaciones. Los intereses son reconocidos con cargos a los resultados del 
ejercicio, notas 7.  

 
Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros que tienen 
relación con los diferentes riesgos que afectan a la Compañía, tales como: crédito, liquidez, 
capital e interés. Un detalle de los mencionados riesgos es indicado a continuación: 
 
 Crédito.- Es el riesgo de una posible pérdida financiera por incumplimiento de las 

obligaciones de una contraparte, con relación a un instrumento financiero o contrato de 
venta. La Corporación considera que el riesgo de crédito es moderado, debido a que 
implementa políticas y procedimientos para controlar la gestión de su área comercial y 
mantiene una cartera de clientes diversificada.  

 
 Liquidez.- Es el riesgo de no disponer de fondos suficientes para atender los compromisos 

de pago a corto plazo. La Administración de la Corporación monitorea el riesgo de liquidez 
mediante el uso apropiado de sus flujos de efectivo a corto y largo plazo, manteniendo 
reservas financieras y conciliando los perfiles de activos y pasivos financieros.  

 
 Capital.- Es el riesgo de atender sus compromisos de estructura de capital de manera de 

asegurar y alcanzar el propósito para mantenerse en el mercado, destinados en la 
optimización de los beneficios otorgados por los accionistas por medio de la maximización 
de los saldos de la deuda y del patrimonio. La Administración de la Compañía monitorea el 
riesgo de capital mediante el análisis y revisión de los costos de capital y de los riesgos 
asociados a las clases de capital.  

 
 Interés.- Es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivo de un 

instrumento financiero fluctúe a cambios en las condiciones del mercado. Tales cambios 
pueden ser generados por variaciones en la tasa de interés y por fluctuaciones en los 
precios. La Administración de la Corporación considera que los instrumentos financieros 
afectados por el riesgo, corresponden a las obligaciones financieras que devengan intereses 
y los depósitos en bancos.     

 
Provisión para cuentas incobrables.- Es reconocida con cargo a resultados del año con el 
propósito de cubrir posibles pérdidas que puedan llegar a producirse en la recuperación de las 
cuentas por cobrar a clientes locales, con base a una evaluación de las mismas, realizada 
conforme a disposiciones tributarias vigentes. El castigo de las cuentas por cobrar a clientes es 
registrado con débito a la provisión, la diferencia no cubierta por la provisión es contabilizada 
directamente en los resultados del año. 

 
Propiedades y equipos.- Los equipos de computación, muebles y enseres y vehículos, están 
registrados al costo histórico. Los pagos por reparación y mantenimiento son cargados a 
gastos, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. Los activos son depreciados 
aplicando el método de línea recta considerando como base la vida útil estimada de estos 
activos. Las tasas de depreciación anual de las propiedades y equipos son las siguientes: 

 
Activos Tasas 

  
Muebles y enseres 10% 
Vehículos  17% 
Equipos de computación 33.33% 
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES Continuación) 
 
Propiedades de inversión.- Están registrados a su costo histórico y representa una oficina  
que se mantienen para producir rentas, plusvalía o ambas. Los pagos por mantenimiento son 
cargados a gastos. Dichos activos de inversión, son depreciados aplicando el método de línea 
recta considerando como base la vida útil estimada de estos activos.   

 
Otras obligaciones corrientes.- Están constituidos principalmente por beneficios sociales que 
son reconocidos mediante el método del devengado, originados por obligaciones establecidas 
por el Código del Trabajo, nota 9. 
 
Provisiones por beneficios a empleados.- El Código del Trabajo establece que los 
trabajadores que por 25 años o más hubieren prestado servicios continuada o 
interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Con este 
antecedente, la Compañía registra provisión para jubilación patronal con base a un estudio 
actuarial anual realizado por actuarios profesionales. La reserva para jubilación patronal está 
clasificada como pasivo no corriente. Este estudio incluye además cálculo de bonificación por 
desahucio en caso de terminación de la relación laboral, que consiste en el pago al trabajador 
del 25% equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 
prestados a la Compañía. Esta provisión por desahucio no es contabilizada por la Compañía, la 
cual de producirse sería registrada en el estado del resultado integral del período en que ocurra 
tal desembolso. 

 
El costo por servicio presente y pasado de la reserva para jubilación patronal es recocido en el 
resultado integral del año en que es generado, así como el interés causado por la obligación 
del beneficio determinado. La nueva medición, que comprende la ganancia y pérdida actuarial, 
es reconocida en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, 
en el período en que se produce. El reconocimiento de la ganancia y pérdida actuarial en otro 
resultado integral es reflejado inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 
Una reforma incluida en la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento 
de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficinal No. 150 de diciembre 29 de 2017, vigente a partir de enero 1 
de 2018, establece que es deducible el pago efectuado por jubilación patronal y desahucio, que 
no provenga de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, 
para efectos de impuesto a la renta. El pago obligatoriamente deberá afectar a las provisiones 
ya constituidas en años anteriores. En el caso de provisiones realizadas en años anteriores que 
hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse 
contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que 
hubieren sido deducibles o no. Es obligación del empleador mantener los fondos necesarios 
para el cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación por jubilación patronal y 
desahucio. 
 
Reserva legal.- La Ley de Compañías en la República del Ecuador requiere que el 10% de la 
utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 
50% del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentos de capital.  
 
Reserva facultativa.- La Ley de Compañías permite constituir reservas especiales o de libre 
disposición, mediante la apropiación parcial de la utilidad neta anual, en los porcentajes y para 
los objetivos establecidos por el Estatuto Social o la Junta General de Accionistas. 
 
Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce las ventas, como ingresos de 
actividades ordinarias, cuando se hayan cumplido los criterios de transferencia al cliente de la 
totalidad de los riesgos y de los beneficios por la contraprestación de los servicios. Los 
descuentos y devoluciones se disminuyen de las ventas, así como también sus costos y gastos 
en función al método del devengado. 
 
Reconocimiento de costos y gastos.- La Corporación reconoce costos y gastos en la medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que sean efectuados los pagos. 
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
 
Intereses financieros.- De conformidad con la NIC 39 denominada “Instrumentos Financieros”, 
la Corporación reconoce en el estado de resultados integrales los intereses devengados por los 
préstamos financieros, emisión de papel comercial y obligaciones financieras, durante el 
ejercicio económico. 
 
Participación de trabajadores en las utilidades.- De acuerdo con disposiciones del Código 
del Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad operacional. Este 
beneficio social es reconocido con cargo a los resultados del ejercicio en que es devengado, 
nota 15. 
 
Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador aplicarán la tarifa del 25% de 
impuesto a la renta sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la 
correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales (28%) cuando: 

 
・ La sociedad tenga accionistas sobre cuya composición societaria, dicha sociedad haya 

incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la Ley, o; 
 

・ Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

 
Los 3 puntos porcentuales adicionales aplicarán a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, por quienes se haya incurrido en 
cualquiera de las causales antes referidas, sea igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación 
sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 
Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país, 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta  
sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, 
generen diversificación productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar el 
correspondiente aumento de capital y cumplir con requisitos establecidos en el reglamento. 
El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil 
hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión. 

 
Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas 
que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de 3 puntos 
porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. Para exportadores habituales, esta tarifa se 
aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
empleo. El procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité 
de Política Tributaria. 
 
La legislación tributaria en Ecuador exige que las sociedades deben determinar en su 
declaración anual de impuesto a la renta, un anticipo a pagarse en 2 cuotas (julio y 
septiembre) con cargo al ejercicio fiscal siguiente, equivalente a la suma matemática de 
ciertos porcentajes pre-establecidos aplicados al patrimonio total, al total de costos y gastos 
deducibles, al activo total y al total de ingresos gravables, respecto de los cuales no deben 
considerarse ciertas partidas determinadas en la norma tributaria. Al resultado así obtenido, 
deben restarse las retenciones en la fuente para obtener el anticipo del impuesto a la renta. 
Si tales retenciones son mayores, la Compañía no cancelará el mencionado anticipo.  
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 
Al momento de liquidar el impuesto a la renta anual, si dicho impuesto es superior a las 
retenciones en la fuente más el anticipo; deberá la sociedad cancelar la diferencia; si no 
existiese impuesto a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio fuese inferior 
al anticipo pagado más las retenciones, la sociedad tendrá derecho a presentar el 
correspondiente reclamo de pago indebido o la solicitud de pago en exceso ante el SRI, por 
el total de que exceda el impuesto a la renta causado. 
 
El impuesto a la renta determinado es cargado en los resultados del ejercicio en que es 
devengado, con base al método del impuesto a pagar. 
 
Uso de estimaciones.- La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con 
NIIF requiere que la Administración de la Corporación utilice ciertos estimados contables 
críticos y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Corporación, 
con el objeto de definir la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros y su aplicación en las políticas contables de la Compañía. Las 
estimaciones y supuestos utilizados están basados en el mejor conocimiento por parte de la 
Administración de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrían variar en 
relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 
 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 
 
                                                                          2018        2017             

                                                                                                                              (Dólares) 
 
Bancos (B)  332   746  
Caja  34,277   307  
  
Total  34,609   1,053  

 
(A) Bancos.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, corresponde a saldos que se mantienen en 

cuentas corrientes en instituciones bancarias locales, los cuales están disponibles a la 
vista, no existiendo restricción alguna que límite su uso, siendo las más representativa las 
cuentas corrientes del Banco Bolivariano por US$. 21,314, Banco Internacional S.A. por 
US$. 10,412 (US$. 746 año 2017). 

 
4. ACTIVOS FINANCIEROS, NETO  

 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 

                   
                                                 
2018        2017 

  
                                                                                                                   (Dólares) 
 
Clientes  197,848   143,257 
Cuentas por cobrar relacionadas  81,712   128,197 
Otras cuentas por cobrar   150   0  
 
Total  279,710   271,454  
 
(A) Clientes.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, representan servicios de asesoramiento 

financieros  otorgados a clientes, siendo los más representativo Técnica y Comercio de la 
Pesca C.A. Tecopesca por US$. 61,005 (US$. 47,948 en el año 2017), Empacadora Grupo 
Granmar S.A. Empagran por US$. 63,934 (US$. 48,220 en el año 2017), Marbelize S.A. 
por US$. 26,944 (US$. 19,063 en el año 2017). Estas cuentas por cobrar no generan 
intereses y tienen vencimientos de 30, 60 y 90 días plazo. 
 

4. ACTIVOS FINANCIEROS, NETO  
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(B) Relacionadas.- Al 31 de diciembre del 2018, representan importes por recuperar a 

Neocapital por US$. 65,974 (US$. 84,977 en el año 2017), Cosmomundi S.A. por US$. 
11,721 (US$. 13,837 en el año 2017) y FISECORP en el año 2017 por US$. 29,383. Estas 
cuentas por cobrar no generan intereses y tienen vencimientos de 30, 60 y 90 días plazo. 

 
5.  PROPIEDAD Y EQUIPOS, NETO 

 
Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de la propiedad y equipos, neto, fue el siguiente: 
    
    Saldos al  Saldos al 
    01/01/18 Adiciones  31/12/18 
 

                                                                                           Expresado en Dólares 
  
Vehículos           245,284   0   245,284 
Equipos de computación          18,279   0   18,279 
Muebles y Enseres          14,318   2,237   16,555 
 
Total            277,882   2,236   280,118 
 
Depreciación acumulada       (   165,770)  ( 29,933)  ( 195,703) 
 
Total costo neto        (   112,112)  ( 27,697)   84,415  
                             
 
                                                 ……………………………. 2017……………………… 

 
                                                                                            Saldos al  Saldos al 
    01/01/17 Adiciones  31/12/17 
 

                                                                                              Expresado en Dólares 
  
 
Vehículos           245,284   0   245,284 
Equipos de computación          15,193   3,086   18,279 
Muebles y Enseres          13,924   395   14,318 
 
Total            274,401   3,481   277,882 
 
Depreciación acumulada       (   135,614)  ( 30,156)  ( 165,770) 
  
Total costo neto           138,787  ( 26,675)  ( 112,112) 
   

6.  PROPIEDADES DE INVERSION 
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 

                                         
2018        2017 

 
 (Dólares) 
 
Oficina  156,160   156,160 
Depreciación acumulada ( 34,556)  ( 27,521) 
 
Total  121,604   128,639 
 
El cargo por depreciación durante los años 2018 y 2017, fue de US$. 7,035. 
 
 
 

7.  OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
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2018        2017 
  (Dólares) 
 BANCO BOLIVARIANO: 

 
Al 31 de diciembre de 2017, representa saldo de  
préstamo contraído para capital de trabajo US$. 
100,000, en junio 19 del 2017, con vencimiento en 
diciembre 10 de 2018 y tasa de interés del 11.83% 
reajustable cada 90 días.  0   70,653 
 

 OASIS: 
 
Al 31 de diciembre de 2017, representa saldo de  
préstamo recibido de Oasis para capital de trabajo 
US$. 100,000, en junio 19 del 2017, con 
vencimiento en diciembre 10 de 2018 y tasa de 
interés del 11.83% reajustable cada 90 días.  0   51,937 
 
Total   0   122,590 

 
8.  PASIVOS FINANCIEROS  

 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 

                                         
2018           2017 

                                         
(Dólares) 

  
Proveedores   33,759   39,704 
Tarjetas de créditos  10,231   5,006  
Compañías relacionadas  76,517   0 
 
Total  120,507   44,710  
 
Proveedores.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, representan principalmente, importes por 
cancelar a proveedores de servicio. Estas cuentas por pagar no devengan intereses y no tienen 
fecha específica de vencimiento. 
 

9. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 
 
Al 31 de diciembre del 2017, un detalle es el siguiente: 

2018           2017 
 
               (Dólares) 

         Beneficios sociales: 
15% participación de trabajadores  30,747   5,510  
Décimo tercero sueldo (Bono navideño)  6,091   6,506  
Décimo cuarto sueldo (Bono escolar)  2,573   2,363  
Fondos de reserva  3,818   3,578  

 
Subtotal  43,229   17,957  

    
Servicio de Rentas Internas 
  Impuesto a la renta del Ejercicio  39,600   15,235 
  Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta  1,371   2,012 
  Retenciones del Impuesto al Valor Agregado  5,866   216 
 
  Subtotal  46,837   17,463 
 

9. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES (Continuación) 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: 

Aportes al IESS  2,831   2,746 
 

 
Total  92,897   38,166  
 
Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de los beneficios sociales, fue el siguiente: 
 
 (Dólares) 
 
Saldo al inicio del año  17,957   20,834  
 
Más: Provisión  59,027   31,079  
Menos: Pagos ( 33,755)  ( 33,956) 
 
Saldo al final del año  43,229   17,957  
 

10.  CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS 
 
 Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, representan préstamos contraídos para capital de trabajo, 

los cuales no devengan interés y no tienen fecha de vencimiento. 
 

11.  PROVISION POR BENEFICIOS A EMPLEADOS  
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 
2018            2017 

 
 (Dólares) 

 
Jubilación patronal  56,552   45,446  
Indemnización por desahucio  27,374   23,074  
 
Total  83,926   68,520  
 
Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de la jubilación patronal e indemnización por 
desahucio, fue el siguiente: 
 

2018            2017 
 
             (Dólares) 
 
Saldo al inicio del año  68,520   62,024  
 
Provisión   15,406   6,496  
 
Saldo al final del año  83,926   68,520  

 
Los valores presentes actuariales al 31 de diciembre de 2018 y 2017, fueron determinados con 
base a Estudios Actuariales realizados por Logaritmo Cía. Ltda.. El cálculo de los beneficios 
proyectados fue preparado utilizando el método de “Costeo de Crédito Unitario Proyectado”. 
Los principales supuestos utilizados en la valuación de la reserva matemática para la jubilación 
patronal fueron los siguientes: 
            2018            2017 
                     
                Dólares 
 
Salario mínimo vital (US$.)  394  375  
Número de empleados  8  8  
Tasa de descuento  8.21%  8.34%  
Tasa de crecimiento de sueldos (anual)  3.91%  3.97%  

11.  PROVISION POR BENEFICIOS A EMPLEADOS (Continuación) 
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Durante los años 2018 y 2017, para el cálculo de la estimación matemática de la reserva fueron 
considerados los trabajadores que hayan prestado servicios continuos por un tiempo igual o 
mayor a 1 año, así como también se utilizaron tasas de descuento del mercado ecuatoriano, 
basado en lo dispuesto en diciembre 28 de 2017 por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros a través de la Resolución No. SCVS-INMV-2017-00060421-OC, 
que estableció las tasas de descuento y de incremento salarial a utilizarse en los estudios 
actuariales. 
 

12. ANTICIPOS DE CLIENTES 
 

 Al 31 de diciembre del 2017, representó importes recibidos de la compañía Lactitude 20 Capital 
Partners LLC, domiciliada en New York, por servicios prestados por Fisecorp, los cuales fueron 
facturados durante el año 2018. 

 
13. PATRIMONIO NETO DE LOS ACCIONISTAS 

 
Capital social.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, está representado por 10.000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$. 1,00 cada una, de propiedad de un 99.99% del Sr. Juan 
Carlos Argenzio Ledergerber (nacionalidad ecuatoriana) y 0.01% de propiedad de la Sra. 
Maritza Ledergerber (de nacionalidad ecuatoriana).  
 
La Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000082 del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
publicada en el Registro Oficial No. 693 de febrero 18 de 2016, requiere que los sujetos 
pasivos inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) como sociedades, reporten a la 
Autoridad Tributaria entre otras informaciones, la identidad, RUC, domicilio o residencia fiscal 
de los Accionistas, Partícipes,Socios, Miembros de Directorio y Administradores de la 
Compañía. La Compañía en cumplimiento al referido requerimiento legal, remitió el Anexo al 
Organismo de Control en febrero xxxxx. 
 
Utilidad básica por acción.- Ha sido calculada dividiendo la utilidad neta del ejercicio 
atribuible a los accionistas comunes entre el promedio ponderado del número de acciones 
comunes en circulación durante los ejercicios económicos 2018 y 2017. 
  

 14. GASTOS OPERACIONALES  
 
 Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 

2018            2017 
  
                               (Dólares) 
         

Gastos de personal  240,675   198,541  
Depreciaciones y amortizaciones  38,968   37,191 
Comisiones locales  25,000   33,042  
Servicios prestados  11,437   31,992  
Gastos de viaje, viáticos  37,219   24,195 
Seguros, impuestos y contribuciones  10,405   19,851  
Servicios básicos  9,220   13,415  
Arriendo de oficina  10,368   10,368 
Honorarios profesionales  11,800   7,200 
Atención a clientes  9,116   6,222 
Mantenimientos   9,719   6,467 
Movilización   2,579   3,273 
Gastos varios   10,326   18,748 
 
Total  426,832   410,505  
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15. CONCILIACION TRIBUTARIA  
  
El gasto de impuesto a la renta causado, por los años terminados al 31 de diciembre del 2018 y 
2017, es el siguiente: 

2018            2017 
 
             (Dólares) 
 
Utilidad antes de participación de trabajadores e 

impuesto a la renta  204,979   36,734  
 
Menos: 

15% Participación de trabajadores  ( 30,747)  ( 5,510)  
 
Mas: 

Gastos no deducibles  59,047   38,024  
 
Base de cálculo  233,279   69,248  
 
Tasa aplicable: 22% de impuesto a la renta 
causado  51,321   15,235   
 
Impuesto diferido ( 3,389)   0 
 
Impuesto a las ganancias  47,932   0    
 
 
                   (Dólares) 
 
Determinación del pago mínimo del impuesto a la renta 
 
Anticipo de impuesto calculado   4,412   4,973  
 
22% de impuesto a la renta causado  47,932   15,235   
 
Impuesto a pagar (mayor entre el anticipo y el 

Impuesto a la renta)  47,932   15,235   
 
Al 31 de diciembre del 2018, las declaraciones de impuesto a la renta correspondiente a los 
años 2015 al 2017, no han sido revisadas por la autoridad fiscal. La Administración de la 
Compañía considera que de existir revisiones posteriores las posibles observaciones que 
surjan no serán significativas. La facultad de la Administración Tributaria para determinar la 
obligación tributaria, caduca sin que se requiera pronunciamiento previo, en 3 años contados 
desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija determinación por el sujeto 
pasivo. 
 

16. RECLASIFICACIONES 
 
Ciertos saldos de los estados financieros adjuntos por el año terminado al 31 de diciembre de 
2018, han sido reclasificado para propósito de presentación de informe de conformidad con las 
normas establecidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus 
siglas en Inglés) y que han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros.  

 
17. LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 

 
Mediante Ley S/N publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 309 de agosto 21 de 2018, 
fue promulgada la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. Un resumen de las principales reformas en materia tributaria es 
indicado a continuación: 



  

 

11 

17. LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 
 

IMPUESTO A LA RENTA (IR): 

 Exoneración del IR en nuevas inversiones productivas en sectores prioritarios. 
 Exoneración del IR para nuevas inversiones en industrias básicas según el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 
 Exoneración IR para administradores u operadores de Zonas Especiales de desarrollo 

Económico (ZEDE).  
 Porcentaje de retención del IR aplicable en la distribución de dividendos o utilidades 

equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas 
naturales y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a la correspondiente 
base imponible. 

 Exoneración IR en nuevas inversiones productivas efectuadas en Manabí y Esmeraldas. 
 Impuesto único a la utilidad en la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos. 
 Tarifa del IR: La tarifa general de IR aplicable para el año 2018 es del 25%. Sin embargo, 

se aplicará la tarifa del 28% en los casos previstos en la Ley. 
 Deducción Adicional del 100% por gastos de publicidad para los exportadores habituales y 

el sector de turismo receptivo. 
 Deducción adicional del 1% al 5% por capacitación y asistencia técnica. 
 Reducción de la tarifa del IR en proyectos o programas deportivos, culturales, de 

investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico. 
 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

 
 Para el cálculo o determinación del anticipo de impuesto a la renta se descontará las 

retenciones en la fuente realizadas al sujeto pasivo. 
 Eliminación de la tercera cuota para el pago del anticipo de impuesto a la renta. 
 Cuando el anticipo de impuesto a la renta sea superior al impuesto causado se podrá 

solicitar la devolución del excedente. 
 Podrá solicitarse la reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la renta de 

conformidad con los términos y condiciones que establezca el reglamento. 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 

 
 Se incluyen las materias primas e insumos para el sector agropecuario, acuícola y 

pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno; lámparas LED, entre otros 
(Productos con Tarifa 0%). 

 Se incluyen a los servicios de construcción de vivienda de interés social, seguros de 
desgravamen, entre otros (Servicios con Tarifa 0%). 

 El uso del Crédito Tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones 
de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde la 
fecha de pago. 

 Devolución del IVA para proyectos de construcción. 
 Devolución IVA en exportación de servicios. 

 
IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD): 

 
 Devolución del ISD en la actividad de exportación. 
 Exoneración del ISD para nuevas inversiones. 
 Exoneración del ISD por reinversión de utilidades. 
 Exoneración del ISD por transferencias para el financiamiento de microcrédito o 

inversiones productivas. 
 

REMISIÓN:  

  
 Remisión de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias y fiscales. 
 Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora con el 

instituto ecuatoriano de seguridad social (IESS). 
 Remisión del 100% de los intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras. 
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17. LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 
 

 Remisión de intereses de impuestos vehiculares, así como recargos y multas derivados de 
la matriculación vehicular e infracciones de tránsito. 

 Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde únicamente a la SCVS. 

 Las indicadas remisiones no deberán alterar la utilidad el ejercicio declarado por el 
contribuyente para efectos de la aplicación del 15% de Participación de Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) de acuerdo al Art. 97 del Código de Trabajo. 
 

OTROS TEMAS: 

 Eliminación del impuesto del dos por mil sobre los capitales de las personas jurídicas que 
realizan actividades comerciales, bancarias e industriales domiciliadas en el cantón 
Guayaquil. 

 En los casos en que los contribuyentes hayan sustentado costos o gastos inexistentes y/o 
facturas emitidas por empresas inexistentes, fantasmas o supuestas, se entenderá que se 
ha dejado de declarar en parte el tributo, y por tanto se aplicará la caducidad de 6 años 
respecto de la facultad determinadora de la Administración Tributaria. 

 Las compañías holding o tenedoras de accionas, mientras estas sociedades no tengan 
actividades económicas, entendiéndose por tales las actividades comerciales, industriales, 
financieras, inmobiliarias o profesionales gravadas con impuesto a la renta, las mismas no 
tendrán la calidad de sujeto pasivo de los impuestos a las patentes municipales y del 1,5 
por mil sobre los activos totales. 

 
El Reglamento de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, fue promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 617 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 de diciembre 20 de 2018. 
 

18.   LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL FRAUDE 
 

La Administración de la Corporación es la principal responsable de la prevención y detección 
del fraude. Por tal motivo, está siempre atenta a reducir las oportunidades de que éste se 
produzca, así como a disuadirlo ante cualquier posibilidad, exhortando a los trabajadores a no 
cometerlo en razón que existen procedimientos que pueden detectarlo, así como políticas y 
otras disposiciones legales que pueden sancionarlo. La Administración de la Corporación tiene 
el compromiso de crear una cultura de honestidad y comportamiento ético, que es reforzada 
mediante una supervisión activa, que incluye prever la posibilidad de elusión de los  controles o 
de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de información financiera. 
La Administración de la Corporación actúa honrada y éticamente, sin manipular resultados y la 
rentabilidad de la Corporación, los estados financieros adjuntos son el resultado de un proceso 
adecuadamente dirigido y supervisado, no existiendo información financiera fraudulenta o 
apropiación indebida de activos, que representarían las eventuales incorrecciones materiales 
sean o no intencionadas sobre las cuales el auditor externo le concierne obtener una seguridad 
razonable, conforme a la NIA No. 240.  
 

19. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión de este informe (marzo 29 de 
2018), no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros adjuntos. 
 

 


